
Proc.: EJECUTIVO SINGULAR N.° 2019-188-00 

Dte.: LUCIO VELASCO GALVIS C.C 10.522.958 

Ddo.: ANA VICTORIA BENAVIDES NARVAEZ C.C 30.745.569 

 

INFORME SECRETARIAL:  Popayán C, 30 de septiembre de 2021.En la fecha informo al señor Juez que el 

proceso que aquí nos ocupa terminó por el modo de pago total de la obligación mediante Auto 1864 del 

21 de septiembre de 2021, notificado en Estado de 22 de septiembre hogaño,  en el cual se incurrió  en 

“lapsus calami” al ordenar en su numeral  Tercero: “ ENTREGAR los depósitos judiciales que se hayan 

constituidos dentro del presente proceso y los que lleguen con posterioridad a la terminación del mismo 

a la parte demandada”, debiendo darse la orden de entrega a la parte demandante que a través de su 

representante legal, solicitó la entrega de los mismos; por lo que se hace necesario de conformidad con 

lo establecido en el inciso final del artículo 286 del Código General del Proceso aclararse en auto 

complementario, en ese orden de ideas. Sírvase proveer. 

CLAUDIA LORENA JOAQUI GÓMEZ 
 

Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 002 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN – CAUCA 

 

CÓDIGO: 19-001-41-89-002 

 

AUTO Nº 1964 

 

Popayán, Cauca, septiembre treinta (30) de dos mil veintiuno (2021) 

La presente providencia se notifica en estado Nº 103, hoy 01 de octubre de 2021.- 

PRIMERO. - CORREGIR la providencia del 21 de septiembre de 2021 respecto a su 
numeral Tercero: “ENTREGAR los depósitos judiciales que se hayan constituidos 
dentro del presente proceso y los que lleguen con posterioridad a la terminación del 
mismo a la parte demandada” el cual quedará de la siguiente manera: 

 

 TERCERO: ENTREGAR los depósitos judiciales que se hayan constituido 
 dentro del presente proceso a la parte demandante y los que llegaren a 
 constituirse con posterioridad a la terminación del mismo a la parte demandada. 

 

SEGUNDO: HÁGASE ENTREGA al señor LUCIO VELASCO GALVIS identificado con 
la cedula de ciudadanía No. 10.522.958, de los siguientes depósitos judiciales. 

TÍTULO FECHA VALOR 

469180000578349 04/12/2019 $ 121.977,00 

469180000581631 14/01/2020 $ 121.977,00 

469180000584552 21/02/2020 $ 224.439,00 

469180000586346 10/03/2020 $ 224.439,00 

469180000590448 13/05/2020 $ 224.439,00 

469180000600727 09/10/2020 $ 224.439,00 

469180000602663 18/11/2020 $ 224.439,00 



469180000605306 22/12/2020 $ 224.439,00 

469180000606333 30/12/2020 $ 224.439,00 

469180000608213 03/02/2021 $ 224.439,00 

469180000612226 07/04/2021 $ 224.439,00 

469180000612227 07/04/2021 $ 224.439,00 

469180000614265 05/05/2021 $ 224.439,00 

469180000616626 11/06/2021 $ 224.439,00 

469180000618117 02/07/2021 $ 224.439,00 

 TOTAL $3.161.611,002 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Popayan - Cauca 
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